
[T SECRETARIA DE PLANIFICACION
,rtunicipalldad de Chillán VieJo

NOMBRA COMISION EVATUADORA DE TICITACIóN
PUE|.|CA tD 3ó71-ó8-u2l .EQUtpAiltENTO pARA
VIVIENDA PROGRAMA HABITABITIDAD SEGUNDO
ITAMADO".

DECRE]O N" 638U
chlllón vleJo, 2I (lCT 2021

vlill9§:
- Los focullodes que confiere lo Ley N. t 8.ó95, Orgónico

Conlilucionol de Municipolidodes refundido con todos sus texlos modificolorios.
- Ley Nol9.88ó, de Boses sobre Controlos Adm¡n¡slrot¡vos de

Sumin¡sko y Prestoc¡ón de Servic¡os, publ¡codo en el d¡or¡o Oficiol del 30 de julio de 2003.

CONSIDERANDO:

DESEEIQ:
t.-DESfGNESE ¡ntegrontes de lo comisión evoluodoro poro lo

licitoción pÚblico, lD 3ó71-ó8-tl21 "EQUIPAi,IIENTO PARA VIVIENDA PROGRAMA ItABtTABtUDAD, SEGUNDO
LI,AMADO", o los siguienles func¡onorios o por qu¡enes los subroguen:

D¡reclor de Desonollo Comunitorio, Césor Colderón Solís, rut N.12.376.802-7:
Profesionol As¡stente Sociol, Moribel Quevedo Albornoz, rut N.15.7
Encorgodo Conv lo Comunilorio. Roberlo Buslos Fig f N"t S.¿O I .A¿¿-f
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o) El Decreio Alcold¡cio N.3774 de tecno 0510712021 que nombro
en el corgo de Adm¡n¡strodoro Munic¡pol o lo señoro Loreno Beotriz Monft¡ Olole.

b) Decrelo Alcold¡cio N.3881 de techo 09/0712021 que detego
focullodes o lo Administrodoro Munic¡pol.

c) Decreto olcoldico N" 4485 de fecho 10/08/202 t que des¡gno
Secrelorio Mun¡c¡pol Subrogon'le o don Rofoel Bustos Fuenles

d) El Decrelo Noó239 de 22 de oclubre del 2021, que opruebo
boses y llomo o liciloción pÚbl¡co lD 3ó71-68-tt2l "EQU|PAM|ENTo PARA vtvtENDA pRoGRAMA
HABIIABIIIDAD, SEGUNOO ITAMDO".

e) Lo necesidod de nombror comisión evoluodoro poro lo
liciloc¡ón ontes menc¡onodo.

f) El cumplimiento o los disposiciones esloblecidos en el ArtÍculo 4.
numerol 7 de lo Ley N"20.730 que regulo el Lobby y los Gestiones que represenfen intereses porliculores
onle los Aulor¡dodes y Func¡onorios, sólo en lo que respecto ol ejercicio de lo función eloblec¡do y
mienkos lntegren lo mencionodo Comisión.

g) Los miembros de lo Com¡sión Evoluodoro no podrón tener
contocto con los oferenles, solvo o trovés del mecon¡smo de los ocloroc¡ones regulodo por el orticulo 27
del Reglomento de lo Ley N'19.88ó.

h) Los integronles de lo Comisión Evoluodoro no podrón oceplor
solicitudes de reunión, de porte de lerceros, sobre osunlos vinculodos directo o indireclomenle con eslo
licitoción, mientros ¡nlegren oquello. De¡ mismo modo, no podrón oceptor ningún donotivo de porle de
lerceró
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